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Republica Argentina   

Salta, 28 de diciembre de 2010

EXP-EXA N° 8.323/10 — 8.324/10.-
RES-CD-EXA: 776/2010.-

VISTO:

Los vencimientos de los cargos docentes interinos de la Lic. Andrea Carolina Monaldi
y del Lic. Héctor Hugo Suárez el 31/12/10; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Vicedecana, Lic. Ana María Aramayo, eleva al Consejo Directivo
informe sobre cargos vacantes, para que se autorice la continuidad de funciones de los docentes
mencionados.

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 15/12/10, aprueba por
mayoría, el informe favorable de la Comisión de Hacienda.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorrogar la designación interina de la Lic. ANDREA CAROLINA
MONALDI en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS con DEDICACION SIMPLE
en la asignatura Óptica I, a partir del 01/01/11 hasta el 28/02/11 o mientras se cuente con la
disponibilidad financiera del cargo al cual se imputa. (Expte. N° 8.323/10).

ARTICULO 2°.- Dejar debidamente aclarado que la prórroga efectuada en el Artículo 1°, se
atenderá con una partida de Profesor Titular con Dedicación Simple vacante.

ARTICULO 3°.- Prorrogar la designación interina del Lic. HECTOR HUGO SUAREZ en el
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS con DEDICACION SIMPLE en la asignatura
Física 1, a partir del 01/01/11 hasta el 28/02/11 o mientras se cuente con la disponibilidad financiera del
cargo al cual se imputa. (Expte. N° 8.425/10).

ARTICULO 4°.- Dejar debidamente aclarado que la prórroga efectuada en el Artículo 3° , se
atenderá con una partida de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva, vacante por
renuncia de la Prof. Enriqueta Carmona.

ARTICULO 5°.- Hágase saber a: Lic. Andrea Carolina Monaldi, Lic. Héctor Hugo Suárez,
Departamento de Física y siga a la Dirección General de Personal para su toma de razón,
registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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